
                                   Juzgado Promiscuo Municipal 

                                                                                                                                              Ulloa Valle 

                                                                                                                        Carrera 3 No., 5-14 Cel. 3178872606 

                                                                                                           Email:  j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                                                                    repartoulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VENTANILLA VIRTUAL, a la que puede acceder a través del siguiente enlace:: 
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Pagina Web: http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-ulloa 

SECRETARIA: A despacho de la señora juez, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 

terminación del proceso. Provea. 

Ulloa, octubre  09 de 2023 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 

 

Auto Interlocutorio No.  594 

PROCESO: DIVISORIO (VENTA DE LA COSA COMÚN)  

DEMANDANTE:  ROSA ELENA CORTÉS BOLAÑOS Y/O DE GÓMEZ Y OTROS 

DEMANDADOS: ALEYDA RAMÍREZ ÁLVAREZ,  

RADICADO:  76845408900120210003600 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa, Valle, trece (13) de octubre  del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Por auto 213 del 5 de agosto de 2021, este despacho admitió  la demanda 
DIVISORIA, para venta de bien común, instaurada por ROSA ELENA CORTÉS 
BOLAÑOS Y/O DE GÓMEZ, SAMANTHA CATALINA GÓMEZ CORTÉS, DIANA 
PATRICIA GÓMEZ CORTÉS y CARLOS ANDRÉS GÓMEZ CORTÉS, quienes 
actúan a través de apoderado judicial, en contra de la señora ALEYDA RAMÍREZ 
ÁLVAREZ. 

En el decurso del proceso, del correo electrónico abogadojorgecardona@gmail.com 
impuesto en el correo institucional del despacho, el apoderado de los demandantes  
con la coadyuvancia  del apoderado  de la   parte demandada,   solicitan   a esta 
dependencia judicial  se dé por terminado el presente proceso,  toda vez que de 
común acuerdo las partes en litigio vendieron el inmueble que a continuación se 
describe y el cual es objeto del presente proceso “LOTE 29, identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 375-72892 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartago, con ficha catastral No. 1191228209426660499, ubicado en el 
conjunto residencial “Campestre Bosques de Alcalá”, en la vereda de Dinamarca, 
área rural del Municipio de Ulloa, Departamento del Valle del Cauca”1. 

De esta solicitud se corrió traslado a las partes según documento visto en el pdf 156 
del expediente electrónico, sin que se presentara alguna objeción, razón por la cual 
advierte el Despacho que se encuentran dados los presupuestos   para acceder a 
lo solicitado y se dispondrán los demás pronunciamientos de ley a que haya lugar. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de terminación, recepcionada  a través del correo 
institucional,   procedente del correo electrónico abogadojorgecardona@gmail.com,   
mismo registrado  por el     abogado demandante,   JORGE URIEL CARDONA 
BETANCUR,  como el medio para recibir notificaciones personales y  conforme  lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso DIVISORIO   
instaurado por  los señores  ROSA ELENA CORTÉS BOLAÑOS Y/O DE GÓMEZ, 
SAMANTHA CATALINA GÓMEZ CORTÉS, DIANA PATRICIA GÓMEZ CORTÉS 
y CARLOS ANDRÉS GÓMEZ CORTÉS, quienes actúan a través de apoderado 
judicial, en contra de la señora ALEYDA RAMÍREZ ÁLVAREZ, igualmente 
representada por apoderado judicial en este asunto,   por   lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que por auto 344 del 28 de julio de 20222, se ordenó    
la venta  del bien inmueble objeto del litigio al tiempo que se decidió   su secuestro,  
comisionando para el efecto  al señor Alcalde Municipal de Ulloa, se  le comunicará 
lo aquí dispuesto, para que se abstenga de realizar la aludida diligencia.  

CUARTO: Se ordena cancelar  la inscripción de la presente demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria número 375-72892 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados de la ciudad de Cartago Valle. 

QUINTO: Sin condena en costas, por no haberse acreditado que se hayan causado.  

SEXTO: Notificar electrónicamente esta providencia a los interesados, en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 9º. De la ley 2213 de 2022. 

SÉPTIMO: ARCHIVAR lo actuado previas anotaciones en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

JUEZ 
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Firmado Por:

Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 301f6155c8a2c867d521d9355d98fc2a5a7aed4279b22a827a4f78d289b53d50

Documento generado en 13/10/2023 10:53:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


